


Que, por su parte, la Agenda de Conmemoración del Bicentenario de la 
Independencia del Perú: 2018-2021-2024, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-
2018-MC, señala que, con la Agenda de Conmemoración del Bicentenario se rescatará 
lo mejor de nuestra historia, se apreciará lo más valioso de nuestra cultura diversa y se 
trabajará en vuestros valores ciudadanos. Penar y fortalecer nuestra identidad, en "ser 
peruano", en las oportunidades que nos depara el futuro como nación única y orgullosa, 
tiene que convertirse en un activo que incida directamente en el bienestar público. Si bien 
2021 es el hito de toda la conmemoración, hay varias actividades concretas que se 
prolongarán hasta el 2024, año en que se conmemorarán los 200 años de la Batalla de 
Aya cucho; 

Que, mediante Escrito S/N con registro Nº9025, de fecha 17 de junio del 2024, la 
_ Presidenta del Proyecto Especial Artistas del Bicentenario Perú y el Director Ejecutivo, 

��;=\.1=0 -:co__,�;"� solicitan tanto a la autoridad edil que representa como alcalde y a la autoridad cultural 
/,v'� "... ..,..._.s,,.1?.-\ que representa la oficina del arte y la cultura, ( ... ), puedan otorgarle una distinción 
t f ; , especial a vuestra Embajadora y se pueda entablar alianzas de comunicación para seguir 
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• difundiendo el arte y la cultura de Nueva Cajamarca;
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J���\l � Que, con Informe Nº 076-2024-DECD-GDS/MDNC, de fecha 17 de julio del 2024, 
el Jefe de la División de Educación Cultura y Deporte, solicita RECONOCER a MARESMI 
SHANEL FERNÁNDEZ SOBERÓN, como EMBAJADORA CULTURAL OFICIAL DEL 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ, por ser fiel difusora del arte, 
tradiciones y cultura de Nueva Cajamarca; 

Que, con Informe Nº 0498-2024-GDS/MDNC, de fecha 22 de julio del 2024, el 
Gerente de Desarrollo Social, solicita reconocimiento a través de Resolución de Alcaldía, 
como Embajadora Cultural del Bicentenario de la Independencia del Perú, a la señorita 
MARESMI SHANEL FERNÁNDEZSOBERÓN; 

Que, a través del Informe Legal Nº512-2024-OAJ/MDNC, de fecha 30 de julio de 
2024, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, resulta viable jurídicamente 
RECONOCER Y FELICITAR, a MARESMI SHANEL FERNÁNDEZ SOBERÓN, como 
EMBAJADORA CULTURAL OFICIAL DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 
DEL PERÚ, por ser fiel difusora del arte, tradiciones y cultura de Nueva Cajamarca, en 
virtud del artículo 20 numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N

º 27972, 
concordante con el numeral 8 y 19 del artículo 2º y artículo 21 º de la Constitución Política 
del Perú, considerando la opinión técnica que obra en el Informe N

º 076-2024-DECD
GDS/MDNC, de fecha 17 de julio del 2024 e Informe Nº 0498-2024-GDS/MDNC, de fecha 
22 de julio del 2024; 

Que, a través del Informe Nº 300-2024-GM/MDNC, de fecha 30 de julio de 2024, 
el Gerente Municipal solicita reconocer y felicitar a MARESMI SHANEL FERNANDEZ 
SOBERON, como embajadora cultural oficial del Bicentenario de la Independencia del 
Perú; 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER y FELICITAR, a MARESMI SHANEL
FERNANDEZ SOBERON, como EMBAJADORA CULTURAL OFICIAL DEL
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ, por ser fiel difusora del arte, 
tradiciones y cultura del distrito de Nueva Cajamarca. 




